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RAUL SANTOS GALVAN VILLANU EVA, Ofic,al a ar de Mc1rr:1a. con 
fu d mento en los Articulas 14 y 30. fracción XXVI , de la Ley Organica de la 
Ad, 1n1strac1ón Pú llca Fed .ral. 8 último parrafo. 93 fracción IV, de la ey Orgánir:a 
de la Armada de Méx1c1; 130 la Ley G .neral de 8ttm .s Nac1cnc:les, ?º, 
frocc:ones II y XXII del Reglamento lntanor de la Secretaria de Manna, conforme a 
lo dispuesto en las Normas Pnmera. Tercera, Déc,m~ Tercera y Cuadragésimél 
Ou1nt2, de 12s Normas Generales para el Reg:siro, Afectacr6'1, Disposición ,na: ,-
6 :~Ja de 81e!les Muebles de ia Adm1. ,ic;trnr.16n Pública et'e:-a! Cer,trnl1zacia y 

C O r~ S I O E R A N [l O . 

Prime o.- Que la Armada de México tiene en re sus atn uc1ones la d prese 11ar 
la so· arania de la nación med1ant el eJerc1c10 d la junsd1cc:1ó naval m1'1lar n el 
mar t rritonal zon econórn,ca exclus,v:3 . ona mari imo- erres re isla , cayos , 
a, c1 es ócalos y plata arma cont!nentales. asi como _n agu:3 in nares. 
lacu tres y ríos en su partes navegables 1ncluy ndo lo espacios r1éreos 
corr spondientes 

Segundo.- Que la Armada de México para estar en cond,c,on s de cumplir sus 
atn uc1ones de preservar la soberanía d la nación y la ,ntegnd d temtonal d I país 

n los espacios aéreos correspondientes. cuenta con una flot de aeronaves de 
d1fer nles t,pos y capacidades 

Tercero. - Que las Aeronaves de 1a Armada de México después de su nr algún 
percance, accidente, siniestro o por algún otro motivo. s determine que pierda sus 
e r cteri st1 cas de aeronavegabll1dad y seguridad para el vuelo 

e t nido a bien expedir el siguiente 
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PRIMERO.- Que con fecha primero C:e ennro del a:in dos mil s,ete, cause 
ba1a del Servicio Act,vo de la Armada de México y de la Escuela de Aviación Naval, 
con sede en La Paz. R C.S . e! avión modelo Z UN 242L sene fus&laje 0757. m0tor 
Te>.1ror.. modcio AEI0-360-A 186, serie l 3022'::i-51 A. matri-:;u!a /\ME-406. por haber 
suf , ia0 s,niei::•r,... y SE::r 1ncoste3ble su r&paraciém para ser !.Itíl,z.ada en el 
cumpl!11·1icnto ce 1as m¡s,ones de esta lnstit~dór. 

'COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la Ciudad de México, o,stnto Federal, a los ve,nt,nueve días del mes 
ele d1c1embre del dos mil se,s · 

-iECRETARIA DE MAR1NA OFICIAL MAYOR DE MARINA 
OFICIALIA MAYOR 
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